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El límite máximo de detención preventiva resulta ser uno de los asuntos más sensibles del proceso penal sobre el cual en los últimos años se ha desarrollado un intenso debate para determinar justamente cuál es este. ¿Son 18, 36 ó 72 meses? Justamente sobre este tema el Tribunal Constitucional acaba de emitir una importante sentencia (caso Berrocal Prudencio) en la que fija posición. 

En primer lugar, el Tribunal Constitucional declara que la detención preventiva es una medida de carácter excepcional que se dicta en un proceso con la finalidad de garantizar el éxito del mismo ante un peligro procesal. En segundo lugar, la sentencia declara que el derecho a que la detención preventiva no exceda de un plazo razonable expresa la necesidad de mantener un adecuado equilibrio entre dos valores que se encuentran en contrapeso: el deber del Estado de garantizar sentencias justas, prontas y plenamente ejecutables, y el derecho de toda persona a la libertad individual y a que se presuma su inocencia.

Ahora bien, respecto del controvertido asunto del plazo de la detención el Tribunal Constitucional declara que no es posible que en abstracto se establezca un único plazo a partir del cual la prisión provisional pueda reputarse como irrazonable, ya que ello implicaría asignar a los procesos penales una uniformidad objetiva e incontrovertida. Esta declaración es particularmente relevante puesto que si bien en la ley procesal penal se encuentran establecidos los plazos de detención preventiva (18 meses para proceso ordinario y 36 meses para terrorismo, drogas y otros de naturaleza compleja) el mismo texto de la ley incorpora aparentemente la posibilidad de ampliar la detención a 72 meses por el hecho de existir una especial dificultad en los procesos.
Pero justamente frente a la imposibilidad de establecer un plazo único e inequívoco para evaluar la razonabilidad o irrazonabilidad de la duración de la prisión preventiva, el Tribunal señala que eso no impide que se establezcan criterios o pautas que aplicadas a cada situación específica permitan al juez determinar la afectación del derecho constitucional a no ser privado de la libertad preventiva más allá del tiempo razonablemente necesario.
Para el Tribunal Constitucional estas pautas o criterios son: a) la actuación de los órganos judiciales, en el sentido de garantizar prioridad y diligencia debida; b) complejidad del asunto; y c) actividad procesal del detenido.
En buena cuenta para el TC la posibilidad de que un procesado permanezca detenido preventivamente por más de 36 meses debe responder a estas pautas, pero sobre todo a la última. Inclusive la sentencia declara que el derecho a la libertad del procesado no puede sacrificarse por la inoperancia de un aparato judicial y tampoco basta la supuesta complejidad de la causa judicial. Por tanto la demora del proceso debe ser imputable al acusado y al abuso de este a utilizar los resortes procesales disponibles con la intención de atrasar el proceso. Siendo esto así el Tribunal considera que le corresponde al juez debe demostrar la conducta obstruccionista del imputado. 
